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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNlClPA

Pereira, treinta de agosto de dos mil diecin ve

WlLLlNGTON MORENO MOSQUERA, AURA MARÍA MORENO ZAPATA, JUAN

CARLOS MORENO ZAPATA e lSABE A MORENO ZAPATA, actuando a través de

apoderada judicial, ha presentado emanda VERBAL (Responsabilidad Civil

Extracontractual), en contra de JORGE IVA ALVAREZ LONDOÑO, DIOEMA GONZALEZ

ROMERO, MARÍA LORENA SERNA MO TOYA y EQUIDAD SEGUROS GENERA LES.

Revisada la demanda y sus anexos se observ que reúne los requisitos exigidos por los artículos

82, 84 y 365 del Código General del Pro eso, por lo que es procedente resolver sobre su

admísíón y hacer los ordenamientos que de llí se deducen.

Por lo tanto, el Juzgado Segcmdo Civil Mun cipal de Pereira,

RESUELVE:

PRIMERO: Admitir la demanda verbal de esponsabilidad Civil Extracontractual impetrado

por WILLINGTON MORENO MOSQUE A, AURA MARÍA MORENO ZAPATA, JUAN

CARLOS MORENO ZAPATA e [SABE A MORENO ZAPATA contra JORGE IVAN

ALVAREZ LONDOÑO, DlOEMA GON ALEZ ROMERO, MARÍA LORENA SERNA

MONTOYA y EQUIDAD SEGUROS GENE ALES

SEGUNDO: Notifíq uese este auto al dem ndado en la forma dispuesta por el Artículo

291 y 292 del Código General del Proc so, a quienes se les hará saber que cuentan

con el término de veinte (20) días para contestar la demanda, contados a partir del

día siguiente a la notificación que del p esente proveído se les haga.

TERCERO: Antes de proceder a resolver so re la medida cautelar, debe la parte actora prestar

caución por la por la suma de $ 6.320.000



CUARTO: Se reconoce personería judicial para representar a la demandante al doctor JUAN

DAVLD LoNDoÑo UsEcHE.

Notifíquese,

La Jueza,

AA
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Notífíque el auto anterior.

El Secretario,

Luis FEnNANDo nAlsosA com:


